
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO)  

Fecha 15 de agosto de 2023 Hora 2:30 AM  PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 003 2018 00243 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes SÓCRATES GARCÍA RAMÍREZ Asistió   

Demandados  
COTRASER CTA.  
PORVENIR S.A 

Asistieron 

Litisconsorte por pasiva MINISTERIO DE HACIEDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  Asistió 

Apoderada demandante SANDRA PATRICIA BUSTAMANTE IBARGUEN Asistió 

Apoderados Demandados y 
vinculado  

SANDRA JANETH PATIÑO GÓMEZ.  
SEBASTIAN ÁLVAREZ URREGO 
FABIO HERNAN ORTIZ RIVERO.  

Asistieron 

PRETENSIONES  PRESTACIONES – PENSIÓN DE VEJEZ. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2. DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa de inepta demanda, presentadas por 

“COOTRASER CTA”, y no probada la de cláusula compromisoria, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandante en suma de $250.000, en favor de 

COOTRASER CTA.  

Notificación en estrados. 

La apoderada de la parte demandante sustente recurso de reposición y apelación. 



 

 

Auto: No repone decisión y concede el recurso de apelación contra el auto que resolvió 

excepciones previas, en el efecto suspensivo. 

 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina. 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/44a62ce8-0174-400a-b0d3-a76898558702?vcpubtoken=6d12aa70-9441-

44f9-aa80-e90b195ed6a0 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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